
Resolución de fecha 31 de enero de 2022 del Tribunal Calificador por la que se hace pública la 
relación aspirantes que han pasado a formar parte de la BOLSA DE TRABAJO de T.E. II 
Laboratorio Biología/Fisiología/Microbiología, Grupo y Nivel salarial C2 correspondiente a las 
pruebas selectivas para el ingreso como personal laboral fijo de la Universidad Complutense de 
Madrid, mediante el sistema de concurso-oposición libre, convocadas por Resolución de fecha 
24 de marzo de 2021. 

Finalizado el proceso selectivo para el ingreso, por el sistema de Concurso-Oposición Libre como 
T.E. II Laboratorio Biología/Fisiología/Microbiología, Grupo y Nivel salarial C2, convocado por 
Resolución de fecha 24 de marzo de 2021 (BOE, BOCM y BOUC de 16 de abril), este Tribunal 
Calificador ha resuelto: 
De conformidad con lo establecido en la base 8 de la convocatoria, procede aprobar la relación de 
aspirantes que habiendo superado el proceso selectivo, sin haber obtenido plaza en dicho proceso, 
pasan a formar parte de la bolsa de trabajo por orden de puntuación total obtenida una vez sumadas 
las fases de Oposición y Concurso y que será publicada en la página Web de la Universidad 
(http://www.ucm.es). 

Contra la presente resolución podrá interponerse recurso de alzada en el plazo de un mes a contar a 
partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 112 y siguientes de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 

LA PRESIDENTA SUPLENTE DEL TRIBUNAL, 

Laura Andrade Moreno 

http://www.ucm.es/


BOLSA DE TRABAJO

PROCEDIMIENTO DE CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE (RESOLUCIÓN 24/03/2021), EN LA PLAZA
DE PERSONAL LABORAL UCM CON Nº DE ORDEN 3, C2 - T.E. II LAB., BIOQUÍMICA, FISIOLOGÍA
Y MICROBIOLOGÍA.

FASE OPOSICIÓN FASE
CONCURSO

Num. DNI / NIE APELLIDOS Y NOMBRE PRIMER
EJERCICIO

Total Pond.
40%

SEGUNDO
EJERCICIO

Total Pond.
60%

TOTAL FASE

Pond.  70%

CALIFICACIÓN
(Sobre 30)

TOTAL

    1 ***8763** RODRIGUEZ JUAN, CRISTINA   27,500   51,600   55,370   10,050   65,420 

    2 ***0605** LETRE NIETO, MARIA   26,250   38,700   45,465   14,450   59,915 
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